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CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE ENERO DE 2026 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 
 

PONENCIA II 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-DGO-335/2025 
 
PARTE ACTORA: MARÍA DE LOURDES GARCÍA 
GARAY Y OTROS 
 
PARTE ACUSADA: JORGE SILVERIO ÁLVAREZ 
ÁVILA 
 
COMISIONADA PONENTE: ELIZABETH FLORES 
HERNÁNDEZ 
 
ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO DE VISTA DE 
PRUEBAS SUPERVENIENTES 

 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54° y 60° del Estatuto de morena; 11 y 

12 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena (CNHJ) 

y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Vista de Pruebas 

Supervinientes emitido por la CNHJ, de fecha 13 de enero de 2026, en el expediente al 

rubro indicado, para los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada 

en los estrados electrónicos de este Órgano Jurisdiccional junto con la presente cédula, 

a efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 18:00 horas del 13 de 

enero de 2026. 

 

ATENTAMENTE  
 
 
 
 
 
 
 

FRIDA ABRIL NÚÑEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA DE PONENCIA II  

COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA  
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CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE ENERO DE 
2026.  
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO 
 

PONENCIA II 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-DGO-335/2025 
 
PARTE ACTORA: MARÍA DE LOURDES 
GARCÍA GARAY Y OTROS 
 
PARTE ACUSADA: JORGE SILVERIO 
ÁLVAREZ ÁVILA 
 
COMISIONADA PONENTE: ELIZABETH 
FLORES HERNÁNDEZ 
 
ASUNTO: ACUERDO DE VISTA DE PRUEBAS 
SUPERVENIENTES 

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena1 da cuenta del escrito 

presentado vía correo electrónico en la cuenta oficial de esta Comisión Nacional en 

fecha 8 de diciembre de 2025, mediante el cual el C. MARIO ALBERTO MEDRANO 

ALCÁZAR, representante común de la parte actora, presenta pruebas 

supervenientes dentro del presente procedimiento.  

 

Por lo anterior, resulta procedente dar vista a la parte acusada con las pruebas 

supervenientes, a partir de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

I. DEL ACUERDO DE ADMISIÓN.  

 

Que, en fecha 10 de noviembre de 2025 se admitió a trámite la queja presentada por 

los CC. MARÍA DE LOURDES GARCÍA GARAY, MARIO ALBERTO MEDRANO 

ALCÁZAR, ANDRÉS ISAAC BARBA MARTÍNEZ, MARÍA ESTRELLA SALCIDO 

MEDINA, FRANCISCO ALFONSO MEDINA GUERRERO, SUSANA JANETH 

MURILLO RAMÍREZ, MAYRA SOCORRO LAZCANO SOTO, NORMAN ISAAC 

CHÁVEZ MARTÍNEZ, EUNICE TORRES PAREDES, EDUARDO VÁZQUEZ 

 
1 En adelante, CNHJ, Comisión y/o Comisión Nacional.  
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ESPINOSA, por lo que, se le notificó y se le corrió traslado a la parte acusada del 

acuerdo correspondiente, el escrito de queja y los medios probatorios a efecto de que 

manifestara lo que a su derecho correspondiera dentro del término señalado para 

tales efectos. 

 

II. DE LA CONTESTACIÓN. 

 

En fecha 17 de noviembre de 2025, el C. JORGE SILVERIO ÁLVAREZ ÁVILA, 

presentó en tiempo y forma, vía correo electrónico en la cuenta oficial de esta 

Comisión Nacional, escrito mediante el cual rinde contestación al Procedimiento 

Sancionador Ordinario presentado en su contra.  

 

III. DEL ACUERDO DE VISTA.  

 

En fecha 01 de diciembre de 2025, esta Comisión Nacional emitió y notificó a las 

partes, el Acuerdo de Vista mediante el cual se da cuenta de la contestación realizada 

por la parte acusada y se corre traslado a la parte actora para que, dentro del término 

señalado, manifestara lo que a su derecho correspondiera.  

 

IV. DEL DESAHOGO DE VISTA. 

 

En fecha 08 de diciembre de 2025, la parte actora presentó en tiempo y forma, vía 

correo electrónico en la cuenta oficial de esta Comisión Nacional, escrito mediante el 

cual desahogó la vista señalada en el considerando que antecede.  

 

V. DE LAS PRUEBAS SUPERVENIENETES. 

 

En fecha 08 de diciembre de 2025, el C. MARIO ALBERTO MEDRANO ALCÁZAR 

en representación de la parte actora, presentó vía correo electrónico en la cuenta 

oficial de esta Comisión Nacional, un escrito mediante el cual ofrece las pruebas 

supervenientes consistentes en los siguientes medios probatorios:  

 

1. LA DOCUMENTAL. Consistente en el la Fe de Hechos con número 3457, del 

8 de diciembre del 2025, levantada por el Notario Público No. 15 del Estado de 

Durango, mediante la cual se hizo constar la existencia y contenido de una 

publicación difundida en la red social Facebook, visible en la página oficial del 

acusado. 

 

2. LAS PRUEBAS TÉCNICAS. Consistente en el contenido de los siguientes 

enlaces:  
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 https://www.facebook.com/share/p/1DtDvQVfeZ/  

 https://www.facebook.com/share/v/1GIYUXW7a9/  

 https://www.facebook.com/Comitemunicipalmorena/videos/139879403

8270726  

 https://www.facebook.com/share/p/16SSqyhcB5/  

 https://www.facebook.com/share/p/1BQkHgmFpw/  

 https://www.facebook.com/share/p/17Ghug2cRf/ 

 

Al respecto, el artículo 85 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de morena2 establece:  

 
“Artículo 85. Se consideran como pruebas supervenientes aquellas que son ofrecidas 

después del plazo establecido en que deban aportarse los elementos probatorios, pero que 

la o el promovente, la o el compareciente o la autoridad no pudieron ofrecer o aportar por 

desconocerlos o por existir obstáculos que no estaban a su alcance superar, siempre y 

cuando se aporten antes del cierre de la instrucción.” 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 29 y 55, inciso h) del Reglamento 

de la CNHJ, se tienen por ofrecidas las pruebas supervenientes de la parte actora, en 

consecuencia, dese vista a la parte acusada para que en el plazo de cinco días 

hábiles manifiesten los que a su derecho convenga respecto de las mismas.  

 

De las pruebas antes referidas, esta Comisión determinará, en su caso, la admisión 

o desechamiento de éstas, en el momento procesal oportuno, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 54, 55, 56 y 57 del Reglamento de la CNHJ.  

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 31, 39, 55, 57 y 85 

del Reglamento de la CNHJ, las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia: 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Se tiene a la parte actora desahogando, en tiempo y forma, la vista 

contenida en el acuerdo de 01 de diciembre del 2025.  

 

SEGUNDO. Se tienen por ofrecidas las pruebas supervenientes exhibidas por la 

parte actora en su escrito de cuenta, de conformidad con lo establecido en el 

considerando V del presente acuerdo. 

 

 
2 En adelante, Reglamento de la CNHJ. 

https://www.facebook.com/share/p/1DtDvQVfeZ/
https://www.facebook.com/share/v/1GIYUXW7a9/
https://www.facebook.com/Comitemunicipalmorena/videos/1398794038270726
https://www.facebook.com/Comitemunicipalmorena/videos/1398794038270726
https://www.facebook.com/share/p/16SSqyhcB5/
https://www.facebook.com/share/p/1BQkHgmFpw/
https://www.facebook.com/share/p/17Ghug2cRf/
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ELIZABETH FLORES HERNÁNDEZ 

COMISIONADA 

 
ALEJANDRA ARIAS MEDINA 

PRESIDENTA 
 
 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO ÁVILA VALLE                                  
COMISIONADO 

 

 
IRIS MARIANA RODRIGUEZ BELLO  

SECRETARIA  
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ROMUALDO HERNÁNDEZ 
NARANJO  

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 

TERCERO. Dese vista a la parte acusada con las pruebas ofrecidas por la parte 

actora para que, dentro del plazo de 5 días hábiles, responda lo que a su derecho 

convenga. 

 

CUARTO. Notifíquese como corresponda el presente acuerdo a las partes, lo 

anterior para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

QUINTO. Publíquese en los estrados electrónicos de este Órgano 

Jurisdiccional, el presente Acuerdo por el plazo de tres días hábiles a fin dar 

publicidad al mismo, notificar a las partes y demás interesados para los efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de morena. 

 

“DIÁLOGO Y CONCILIACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN” 

 


